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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PPOCU RADUNIA ATBIEXT¡¡ Y DÉL ORO',lr}iEiIfO
TEiRIIOiIA! DE LA CIUDAD OE i¡ÉIlco

SI]SPRO'URADUNÍAAMB ENIAL OE PROfECCIÓN Y

SIENESÍ R A LO5 ANIMAIES

ciudad de México, a 4 | í']i I ;.'

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y

del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de México, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones I y xl,

6 fr¿cción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría

Amb¡entaly del Ordenám¡ento Territor¡aI de la ciudad de [4éx;co; 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de

suReglamento,habieñdoanalizadoloselementoscontenidosenelexped¡entenúmeroPAoT'2020.
2723_ipA-2088 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite lá

presente Resolución considerando los siguientes:---'__----------

ANTECEDET¡fE5

5e recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron delconocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) et ruido generodo por un extructot' por un Íestouronte denom¡nodo "Los Al¡tos" l ") lhechos que

ii"n* Lrgr, á uig*tnngelde Quevedo número 858, colonia Santa catarina' Alcaldía coyoacánl( )'

Expediente: PAoT-2020-2723-sPA-2084

No. Folio: PAOT 05-300/200- 2021'?\ t I
RESOLUCIÓt{ ADMIN ISTRATIVA

ATENCIóN E I VESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los articulos 15 BIS

+ y zS ae ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

l¡áxico; asi como Sf y Ss de., Reglamento' mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado'

integrado con motrvo de l¿ presente denunc¡¿.

ANALISIS DE LA INFORi'ACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

C UDAO IIIIIOVADORA
Y O}: OERECHOS

MedéUiñ 202,4to piso,colonia Roma Norte
Alcaldi. cuauhtémoc, C.P. 057oo, Ci!dad de México

fe|,5265 oTaOext r20I¡ o 12400

u

De acuerdo con los afticulos 6 fracción lv y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co es

consldeiada co.o autor¡dad ambientály es competente para conocer sobre los presentes hechos' asi

como para velar por la protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo urbano'

con facultades para instaurar mecan¡smos, instancias y proced¡mientos administrátivos que procuren el

cumplimiento de tales fines ¡
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BIENES]AR A LOSAÑIMAITS

Expediente: PAOT-2020-2723-SpA-2088

No. Folio: PAOT-05-300/20!,.r -2421
EMISIONES SONORAS 344

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes del
extractor del establec¡m¡ento mercantil denominado ..Las Alitas,, ubicado en [4iguel Ángel de euevedo
número 858, colonia Santa Catar¡na, Alcaldía Coyoacán.

Al respecto, el articulo 123 de la LeyAmbientalde protección a la Tierra en el Distrito Federalseñala que
todas las personas están obrigadas á cumpr¡r con los requisitos y límites de emisiones sonoras
establecidos en las normas aplicables; asimisrno, el artículo 15t de Ia c¡tada Ley, señala que los
propietarios de fuentes que generen estos contam¡nantes, están obrigados a instalar mecan¡smos para
su mitigación.

Por otra parte de acuerdo á lás documentales que obran en el presente expediente, se desprende que
mediante correo electrónico ra persona denunciante se desistió de su denuncia, toda vez que er ruido
motivo de su molestia ha d¡smiñuido de forma considerable.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidád considera procedente emit¡r la presente resorución, de
conform¡dad con er artículo 27 fracción rv de ra Ley orgánica de esta procuraduría, por er desastimiento
expreso de la persona denunciante.

RESULÍADO DE LA IXVESTIGACIÓ

' [4ediante correo erectrónico ra personá denunciante se des¡st¡ó de su denuncia, toda vez que er
ruido mot¡vo de su molest¡a ha disminuido de forma considerable.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los doclmentos que ¡ntegran el expediente en el qué se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
substancién otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con ro d¡spuesto en los artícuros citados en er primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: ..--

_RESUELVE___-----_-

PRIMERO.- féngase por concluído elexpediente en el que se actúa, de conformidad con elarticulo 27
fracción rv, de Ia Ley orgánica de ra procuraduría Ambientar y del ordenamiento ferritoriar de la ciudad
de Mérico. -.--- -. ,---

Medellin 202,ato piso, colonia Romá Norte
AlcaldiaCúauhtémo.,c-P. 06?00. ciudad dé Méx.o
Tel. 5265 0780 e¡t 120¡l ó t2loo
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Expediente: PAOÍ '2020'2723-SPA-2088

No. Fo¡io: PAoI-0s-300/20¡l ^
SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Ju

PROC!i¡DUiiAAr¡lrCr¡T^r Y Ix! O{OC¡ rirEr¡TO
f ERRrf oPlrr oE u cruDAo DE ¡axrco

SUBPROCURADURiA^MBIENIAL OE PROTE'CIÓN Y

B EIIESIARAIOSANIMALES

l'lozt
dicos delt

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

fERCERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocurádora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡ál de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 frácc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,21,27 ftac.ión lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\¡éxico; así como, 4, Sl fracción XXll y 96 de su Reglamento.- -

C......-D. Li.. M.r¡.ú &yT¡ñbtr.ll. Pro.!Edo.¿AmbLenr¿LydelOrden¿mentolerlro:LdelaCludad¿e,rarco.Parasúsupero. ../,"",..f,,""'.,-
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